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Instancia Única  

Providencia Complemente auto pruebas  

  
 

Toda vez, que en el auto que decretó pruebas en la audiencia inicial, el Despacho omitió 

pronunciarse sobre un segundo dictamen allegado al expediente, y que fuera presentado 

por la parte actora, procede el despacho conforme a lo dispuesto en el artículo 169 del 

C.G. del P., a pronunciarse sobre el decreto de tal prueba y para el efecto de conformidad 

con lo establecido en el artículo 228 de la misma codificación se citará igualmente al 

perito JUAN CARLOS GONZALES RIOS, para que rinda su dictamen en audiencia.  

 

Advirtiéndole a la parte demandante, que deberá informar a los peritos para que alleguen 

previo a la realización de la audiencia los documentos enunciados en el artículo 226 del 

C.G. del P. y además deberá informar previamente las direcciones electrónicas con el fin 

de que se pueda enviar link por parte del despacho, para obtener su participación en la 

audiencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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